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RESOLUCIóN AOIIINTSTRATIVA RCD - AEVTVIENDA NO 0250/2025
Santa Cruz, 21 de abril de 2025

o

o

VISTOS Y CONSIDERA]IDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡v¡enda adecuada, que ¿¡gn¡fiquén l" ,i¿u iu-¡l¡u|.y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobiernó, prómoverá planes dev¡vienda de interés soc¡al, med¡ante sistemas adecuados de financ¡ám¡ento, úurJÁáái" 

"nlos principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de ra Ley No 1178 de 2o/o7/rggo, de Administración y contror
Gubernament¿les. determ¡na que: "E/ sistema de Administración de Biienes y'siiicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, 'se-iujetará
a los siguientes preceptos: a) previamente exigirá ta disponibitid;d ae bs ioÁáíi que
compromete o definirá las cond¡c¡ones de frnanciamiento requeridas; d¡ferenc¡ará tas
atribuciones de solicitar, autorizar et ¡nicio y ltevar a cabo el procesó ¿é iiniitic¡an;
simplificará los trám¡tes e ¡dent¡ficará a los responsables de la deL¡s¡ón de contraiai¡ói con
relación a la cal¡.dad, opo,tunidad_ y.compet¡tividad del precio der suministro, inctuyeiio tos
efectos de los ténninos de pago.(...),,.

Que el Decreto supremo No 0986 de 2uogl2orl, crea la Agenc¡a Estatal de vivienda comouna inst¡tución pública descentralizacra de derecho públ-ico, con personaliorá jr.iJ¡.u,
autonomía de gestión adm¡nistrativa, financ¡era, regal y técnica, con pátrimonio projio, bu.¡otuición del M¡n¡sterio de obras públicas, servicios y üivrénoa, con el objeto de dota? ijui¡ones
hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado plur¡nacional de Aoj¡v¡a.

Que el Decreto supremo No 2299 de.lg/o3/20l5, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al áe conrt.rcción y serrlc¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos 

"ri"tur"i 
¿"vivienda y háb¡tat det nivet central det Estado, así como alueflos én tos qüe.on.u.á ion lu,entidades terr¡tor¡ales autónom¿s. El procedimiento para la contratación ¿ir.áa v lareglamentación específica, seÉ aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva dé la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va No 024/2024 de 09/04/2025, aprobó el -Reglamento parala contratación D¡recta de obras, Adquisición de Materiar de cánstucción I iiii"I a.
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de Vivienda,,.

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratac¡ón Directa, las de: "( .) e) Aprobar el Infonne de la comisióln de
Evaluación y calificación y sus recomendaciones ('...);'yi¡...¡ g¡ ed¡uaicar o Decrarar Deiiertala contratación.de obras, adqu¡sición de materiai de constiulíión'y s.*¡c¡i, ii ioniiíiir¡a,
mediante Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda),,.

Que los inc¡sos b), c) y f) der parágrafo III der artícuro 25 der precitado Regramento para racontratación Directa de obras, Atquisición de Materiat de 'Construic¡ón" 
v sé*-¡Jo1-¿"

Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de viv¡enda, 
"rt"blé."nentre las funciones de ta comisión de Evatuación y cát¡ficac¡ón ta de',ó) rrectuir'eiiiiiii, vevaluación de los documentos técnicos y admini;trativos de las propuLsta, or"rénairi oo,

los-proponentes. c) Evaruar y carificar tas propuestas técn¡cas y'ecón¿Áiátl t.i rfrüiru,
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Decraratoria oesieáa,'y ei áso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su rem¡sión at RcD-.'

Que la Resolución Administratúa No 024/2025 de 09/04/2025, aprobó et "procedimiento para
la contratación D¡recta de obras, Adqu¡s¡ción de Materiat de 

'construcción 
i iéi¡iiZ- a,

consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de vivie;da".

Que el refer¡do Procedim¡ento,.estabrecg en su numerar 6, subnumerar 6.1.2, act¡vidad 5 y
6, que la comisión de Evaluación y calif¡cac¡ón realiza la apertura de propuestas, efectúa el
anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y ad;inistrativoi presenta¿os pói rosproponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funcionei establecidl;;n efreglamento y elabora el Informe de Evaruación y Recomendación ¿e Áá¡-uaiüc¡án ooeclaratoria Desierta para su poster¡or remisión al Responsable de contratic¡ón Diiecta
(RCD).
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CONSIDE RAN DO:

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del procedim¡ento para la
contratación Directa de obras, Adquis¡ción de Mater¡al de construcción y Serviiios de
consultoría. para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación o De;laratoria
Desierta del proceso de contratac¡ón, pam ¡mportes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de contratación oirecta del proceso de contGtación.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICPIO DE SAN
IGNACIO DE VELASCO - FASE (XI) 2022 - SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORIA)-
CON CóDIGO INTERNO AEV-SC - óC os/zOzq, prevé que ,;Et 

RCD, recib¡do et rnforme de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desie¡ta y dentro det plazo f¡iacto
en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o Declaratoria Desierb baramontos hasta BsL.00O'OO0,0O o Resoluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicac¡ón o Declaraioria
Desierta para importes mayores a 8s.1.000.000,00. "
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CONSTRUCTORA OLARDU

o

o

Que en fecha 3l/03/2025, a través de Resolución Admin¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA
No 0793/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el ¡nic¡oy aprobar el Documento de contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratación.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICPIO DE SAN
IGNACIO DE VELASCO _ FASE (XI) 2022 - SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORIA)'
coN CÓDIGO INTERNO AEV-SC - DC OL3/2024, conforme to prev¡sto en et inciso b) del
parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación Diiecta de obras, Adquisición
de Mater¡al de Construcción y.serv¡cios de consultoría para D¡s€ñar y Ejecutar erogámas y
Proyectos Estatales de v¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/zo2s
de 09/04/2025.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento contratación
Directa, del referido proceso de contratación, hasta horas 12:00 del día 09/04/2025, se teníaprevisto la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la calleIndependencia No 461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la comisión de Evaluación
y Calificación, en acto público a horas l2:30 del og/04/2o2s, en instalaciones de ta Agencia
Estatal de vivienda, ub¡cada en la calle Independencia No 461, entre calles Mercádo y
Monseñor salvat¡erra y por medio del enlace https://meet.google.com/pjw-qajf-gcb-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentés y et precló 

-total 
de sus

propuestas egolglrcgs, se efectuó la ver¡ñcac¡ón de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

ffi,+
)tu,

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calif¡cación
proced¡ó a la Evaluación prelim¡nar y aplicación del Método de selección y idjud¡cac¡ón
calidad, Propuesta Técn¡c¿, costo, consecuentemente elaboró el Informe eeú/Did .sczl AAF

-INF/Nro.013 u2025 de fecha t4/04/2025, de Evatuación y Recomendac¡ón de Adjud¡cactóndel proceso de contratación del "PROYECTO DE V¡VIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE(xt) 2022 - SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORTA)- CON CóDIGO TNTERNO
AEV-SC - DC O13/2024, aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta
presentada por la coNsrRucroRA oLARDU como representante legal el sr. olvis
Hernan Ardaya Duran, cul.lpLE con todas las cond¡c¡ones y requis¡tos solic¡tados por la
Agenc¡a Estatal de v¡v¡enda y presenta la mejor calidad, propuesta Técnica, Costo, mot¡vo
por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICPIO DE SAN IGNACTO DE
YEIAICO - FASE (X¡) 2022 - SANrA CRUZ (TERCERA CONVOCATORTA)- CON
CODIGO INTERNO AEV-SC - DC OLZ/2O24, al proponenrej CONSTRUCTORA
oLARDU como representante legal el sr, olvis Hernan Ardaya DuraF., por un monto
de Bs, 1,648.294,37 (Un Ni ón Seiscientos Cuarenta y Ocho lrit Doscientos
Noventa y cuatro con 37/7oo botivianos) y con un plazo totat de ejecución de 100 días
calendario, a part¡r de la fecha de la orden de proceder emitida por el Inspector del proyecto.
considerando lo establec¡do en el cronograma de plazos de ta consultoría toda vez qie, su
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propuesta tiene la calidad, propu.esta Técnica, costo y cumple con los requis¡tos estabtecidos
en el Documento de contratación Dtrecta DCD y tos términos de referencia., en apl¡cac¡ón
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa cte
obras, Adquis¡c¡ón de Material de construcción y Servicios de Consultoría pr.u oirun"i y
!.irutar Programas y proyectos Estatares de Vivienda, aprobado por Resolución
Administrat¡va No 024/2025 de fecha 09/04/2025.

Med¡ante proveído No 58 de la Hoja de Ruta I-2024-21123, el Ing. Carlos Enr¡que Varoas
Bazán Responsable de contratación Directa (RCD), remitió el -proceso 

¿e .dntiatu.ián.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICPIO DE
sAN TGNACIO DE VELASCO - FASE (XI) 2022 _ SANTA CRUZ (TERCERA
coxvocAToRrA)" coN cóDrco TNTERNO AEV-SC - DC 01312024 i ra un¡dao
Juríd¡ca, solicitando la elaboración de la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación según
recomendaciones de la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación.

o

o

PRrf'lERo.- ADJUDTCAR el proceso de contratac¡ón "pRoyEcro DE vrvrENDA NuEvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL IIIUNICPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE(XI) 2fJ22 - SANTA CRUZ (TERCERA CONVOCATORIA)- CON CóDIGO INTERNO
AEV-SC - DC Ol3l2O24, at proponente: CONSTRUCTORA OLARDU conrorepresentante legal el Sr, Olvis Hernan Ardaya Duran, por un monto de Bs.
1,644.294,37 (un r.ti ón seiscientos cuarenta y ocho Mit Doscientos Noventa ycuat¡o con 37/roo bolivianos) y con un plazo totalde ejecución de 7oo días ráieiáár¡o,
a partir de la fecha de la orgel de proceder emitida pór el Inspector del proyecto, por
recomendacíón det Informe A:v/orR.sczl AAF_INF/Nro.b131/2025 de tecna ti/oqño2s,
emitido por la comisión de Evaluac¡ón y calificación, mismo que en Anexo foima parte
¡ntegrante e ind¡v¡sible de la presente Resolución Administrat¡va.

sEGuNDo.- ta unidad Admin¡strat¡va queda encargada de realizar la publ¡cación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como ia prosecucién de los demás actos adm¡n¡itrat¡vos
inherentes al presente proceso de contratación, verando por er cumprimiento de las
condic¡ones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ind¡cadas en et parágiáro tt
del artículo 23.del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón ¿e ríaiei¡at
de Construcción y serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyeáos
!:t.uh!9: de V¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativi N. O;4/2O1S de
09/04/2025.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.
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